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t':ldio5 de la ,sección de Filosofia y Letras del Cole
gIO' Universitario «Centro de Rstudios Universita~
flos de Álicante)}.

Resolución de la Dirección General de Enseñanza Su
perior e Investigación referente a los opositores a
la cátedra de «Anestesiologia y Reanimación» de
la Facultad de Medicina de In. Univer.'3idad de
Madrid.

Resolución de la Universidad de Salamanca <recti
fica~a) por la que se nombra el Tribunal que ha
de Juzgar el concurso-oposición de la plaza de Pro-
fesor adjunto de «Fisica general» de la Facultad de
Ciencias de la Universidad expresada.

Resolución del Tribunal del concurso-oposición de la
plaza de Profesor adjunto de «Tecnología de los ali
mentoS» de ta Facll1tad de Veterinaria de León,
correspondiente a la Universidad de Oviedo, por la
que se convoca a Jos opositores admitidos.

Resolución del Tribunal del concurso·oposici6n de la
plaza de Profesor adjunto de (<Historia económica
mundial y de España) de la Facultad de Ciencias
Politicas, Económicas y Comerciales de la Universi
dad de Granada, por -la que se eonvoca a los opcJ
sitores admitidos,

MINISTERIO DE TEABA.JQ

Ordenes de 3 y 13 de odubre de 19GB por 1:1$ que se dis
pone el cumplimiento de las sentencias que se
c~itan, recaldas en los recursos contencioso-adminig.·
trativos interpuestos contra este Departamento por
las Entidades y particulares que se mencionan.

Resolución de la Dirección General de Previsión por
la que se aprueban los Estatutos de la Entidad
«Caja de Previsión Social Fuerzas Eléctricas del
Noroeste, S. A.l) (FENOSA), domieillada en La Ca
rufla.

MINISTERIO m~ INDUSTRIA

Resolución de la Subsecretaria por la que se eleva a
definitiva la relación provisional de aspirantes ad
mitidos a las pruebas selectivas para cubrir cuatra
plazas de Ingenieros de Minas no escalafonados.

MINISTER.IO DF. AGRICULTURA

Orden de 30 de septiembre de 19t19 por la que se
aprlleba el proyecto definitivo de la ampliación de la
fábtica de aderezo de aceitUna de la Cooperativa
Avicola «Santa Ana}), de Almendralejo (Badajoz).

Orden de 7 de octubre de 1969 por la que se
aprueba el Plan de Conservación de Suelos de la
finca «Monte del Va})), del término municipal de
Villarroya de la Sierra, en la provincia de Zaragoza..

Orden de 7 de octubre de 1969 por la que se
aprueba el Plan de Conservación de Suelos de la
finca «(Santa Lucia. Los Pinares y Santo Tomé». del
término municipal de Campillo de Arenas, en la
provincia de Jaén

Orden de 7 de octUbre de 1969 por la que se
aprueba el Plan de Conservación de Suelos de la
finca «Corti.1o Quintana», del término municipal de
Baza, en la· provincIa de Granada.

Orden de 7 de octubre de 1969 por la que se
aprueba el Plan de Conservación de Suelos de la
finca ({La Florida». del término municipal de El
Bonillo, en la provincia de Albacete.
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Orden de 8 de octubre de 1969 por la que se ad.1u
dican definitivamente las obras de construcción de
una Escuela de Capacitación Agraria en Teruel.

Orden de 13 de octubre de 1969 por la que se nom
bra funcionarios de nuevo ingreso eri el Cuerpo
Especial de Ingenieros de Montes a los sefiores que
se citan.

Resolución de la Dírección General de Ganadería por
la que se dictan normas para la recuperación de
crias de los núcleos de reproductores selectos ce
didos por la Dirección General de Ganadería,

MINISTERIO DEL AIRE

Orden de 15 de octubre de 1969 por la que se nom
bran funcionarios en prácticas a los aspirantes ad
mitidos al concursCHJposición para cubrir plazas en
el Cuerpo Especial de Oficiales de Aeropuertos del
Ministetlo del Aire.

Orden de 18 de octubre de 1969 por la que se hace
pública la relación de opositores a ingreso en el
Cuerpo Eclesiástico del Aire. según orden de actua~

ción establecido por sorteo.

MINISTERIO DE INFORMACION y TURISMO

Orden de 6 de octubre de 1969 por la que se auttr
riza a la Agencia de Viajes del grupo «B» «VIajes
Usubiaga)) el cambio de dependencía.

Orden de 6 de octubre de 1969 por la que se auto-
riz,a a la Agencia de Viajes del grupo «B» «Turas
tur» el cambio de dependencia.

Orden de 6 de octubre de 1969 por la que se auto
riza a la Agencia de Viajes del grupo «B» «Viajes
Anguiano» el cambio de dependencia.

Orden de 6 de octubre de 1969 por la que se adju
dican definitiVamente las obras de construcción del
Parador Nacional de Cala Santa Galdána (Me~
norca).

Resolución de la Dirección General de Promoción del
Turismo por la que se designa Profesores titulares
de la. Escuela Oficial de Turismo a los sefiores que
se citan.

Re~lución de la Dirección General de Promoción del
Turismo por la que se concede el «Premio Nacio
nal de Turismo para Emisoras de Radio y Tele
visión Espafiolas y Ext,ranjeras y sus Cola.boradores
y Redactores 1968»,

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Ordenes de 9 de octubre de 1969 por las que se des
califican las viviendas de protección oficial que 5e
menCionan.

ADMINIBTRACION LOCAL

Resolución del. Ayuntamiento de Barcelona referente
nI concurso libre para proveer una plaza de Pro
fesor de Escuelas de Fonnación Profesional (Tec
nologia mecánica).

Resolución del AyUntamiento de Vigo por .la que se
conVQca para el levantamiento de las actas previas
a la ocupa.ción de los bienes que se citan, afectados
por el proyecto de «Ampliación de abastecimiento
de aguas de Viro descie el rlo Ottavén».
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l. Disposiciones generales

DECRETO-LEY 18/1969, de 20 de octubre, sobre
Admin.istración judicial en casos de emba:rgo de
Em.presas.

Las complejidades que presenta. la vida mercantil e indu.s
trial. como realidad insoslayable en un mundo en que las rela.
~iones de intercambio comercial y de avances técnicos alcanzan
proporciones imprevisibles en la época en que se publ1caron
nuestras leyes procesales. unido a las repercusiones de carácter
general que sobre la economia. el trabajo y el crédito compor~

tan determinadas sltua,ctones en que pueden encontrarse qUle-

JEFATURA DEL ESTADO nes tienen a BU cargo la direeel6n de las Empresas, exige adop
tar adecuedás medidas paTa tutelar los intereSes generales que
el Estado está llamado a proteger.

La. sa1va.gua.rda de tales intereses es.ige que cuando en un
pi'oeed1m1ento judicia~ .. se .hubiera embargado alguna Emp1'eSlá,
Y. por cualquier citcunstanc1a, no pudieran actuar los órganos
de dli'ecciÓll y 8dri1iniStráci6n de la miSma, se provea a la
designación, por el JueZ competente. de una AdminiStración
que, sustituYendo a los mencionados mecaÍllsmo3, pueda actuar
con sus mismos poderes y agilidad y con plena ga1"8I1tla de:
los intereses afectados.

De otro lado, la ex!stencla en el momento actual de sltuacio-.
nes de esta naturaleza requiere, en evitación de mayores dafios.
que las normas preciSas se dicten con carácter de urgencia.
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En su virtud, a propuesta del Consejo de Ministros en ZiU
reunión del día diez de octubre de mil novecientos sesenta. y
nueve, en uso de la autorizaci6n que me confiere el a.rticu
lo trece de la Ley Constitutiva de las Cortes, textos retundido!
de ·la5 Leye8 Fundamentales del Reino. aprobadas por Decreto
de veinte de abril de mil novecientos sesenta y siete. y oid~ .a
Comisión a que Re refiere el apartado uno del articulo doce de
la citada Ley.

DISPONGO:

Artículo primero.-Las disposiciones contenidas en este Decre
to-ley se aplicarán en aquellos casos en que el Juez, de oficio
o a petición del Ministerio Fiscal, atendidas las circunstancias
en que puedan encontrarse los titulares de los bienes embarga.
dos y la naturaleza de éstos, considerase conveniente, en sal
vaguarda del interés general, la adopción de las medidas que
en el mismo se establecen.

Articulo segundo.-Si se embargare algWla Empresa o grupo
de Empresas, acciones o participaciones que representen la
mayoría del capital social, del patrimonio común o de los bie
nes o derechos pertenecientes a las mismas o adscritos a FU
explotación, el Juez podrá decretar que continúe la Adminis
tración exístente o que ésta sea sustituida. nombrando, en este
caso, ~sona o person88 que se encarguen de la misma,

Sí continuase la Adnlintstración existente, el Juez desili{nará
uno o varios Interventores.

Cuando se sustituya la Admmistración de la Empresa por
una Administración judicIal, los Administradores tendrán ¡as
mismas atribuciones que correspondieren al Consejo de Admi·
nistración o Administradores sustituidos, y estarán facultados
para actuar en jUicio, asl como, atendida la naturaleza del
negado y sus circunstancias, para realizar, conforme a los usos
mercantiles, los actos de dirección, administración y disposíción
que fueren necesarios o convenientes, ~in roá.." llmitaciones que
las establecidas en el artículo cuarto.

Articulo tercero.-Constltulda la Administración Judiciai a
qUe se refiere el párrafo tercero del articulo anterior, podrá .tier
designado un Interventor por cada uno de los grupos siguientes:

a) Los propietarios o titulares de los bienes y derechos
embargados.

b) Los propietarios o titulares de participaciones no em-
bargadas.

c) Los acreedores de la Empresa. embargada.
d) Los empleados y trabajadores de la misma.
La. designación se hará por acuerdo de los componentes ae

cada uno de los grupos y, a falta de acuerdo, por mayoría de
participaciones o créditos en 106 grupos a). b) Y c), y en el
grupo d), por mayoria de los interesados o. en su caso, por
acuerdo del Jurado de Empresa.

Articulo cuarto.-Para la enajenación o gravamen de parti
cipaciones en la Empresa o de ésta en otras, de bienes inmue~

bIes o de cualesquiera otros bienes o derechos que por su natu
I'8leza o importancia el Juez hubiere expresamente sefialado,
el Administrador judicial convocará a 105 Interventores. dando
cuenta al Ministerio Fiscal, a una comparecencia de la que .i.e
vantará acta el secretario del Juzgado. Del resultado de esta
comparecencia se dará seguidamente cuenta al Juez. el cual
resolverá en el plazo de veinticuatro horas. Cuando la decisión
fuera contraria a la propuesta de enajenación o gravamen que
no hubiera sido objeto de oposición por el Ministerio Fiscal
o los Interventores, podrán, aquél y éstos. interponer recurso
ele apelación; en otro caso, no se dará recurso alguno.

Articulo quinto.-Los AdmiIllstradores judiCiales rendlrán
cuenta de su gestión en lOS plazos que el Juez fije y cuenta
generaJ. e'Uando termine la a.dministración, y presentarán con
unas y otra, Memoria justificativa de las medldas adoptadas
y de las operaciones realizadas. De las cuentas y Memorias .se
dará vista a los Interventores y al Ministerio Fiscal, quienes
podrán impugnarlas en el plazo de cinco dias para las cuen
tas parciales y treinta para la general. El Juez, oídos los Admi
nistradores, resolverá lo que juzgue pertinente, Contra el auto
que se d1cte podrá interponerse el recurso de apelación en un
efecto.

Articulo sexto.-El nombramiento de lOS Administradores e
Interventores por el Juez recaerá en personas que reúnan acre
ditada id9neJdad en a·ctivldades empresariales. El nombramien
to de lo.!! Administradores será inscrito, cuando probeda. en el
Registro Mercantil.

Loa Admimstradoret' podran ser designados con o sin rele
vación de fianza y serán retribuídos, asi como los lntervenur
res nombrados por el Juez, con la ce.ntidad que discreciona.i
mente se fije según la importancia y productividad del capital
a.dministrado o intervenido y el grado de dedicación que la
administración o mtervención precisen. La resolución del Juez
sobre este particular será apelable en un efecto por el Minis
terio Fiscal y los Interventores.

Articulo séptimo.-Este Decretü-ley, del que se dara cuenta
imnediata a las Cortes, comenzará a regir el día sIguiente oe
su publicación en el ({Boletín Oficial del Estado».

AsI lo dIspongo por el presente Decreto-Iey. dado en Madrid
a veinte, de octubre de mil novecientos Slesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 30 ae septiembre de 1969 por la que se
aprueba el modelo de contabilidad para las Em
presas eléctricas. di.spuesto por el artte1do tercero
del Decreto 1968/1969, de 16 de agosto.

Ilustrísimo sefior:

El articulo tercero del Decreto 1968/1969, de 16 de agosto,
dispone que con anterioridad al 1de octubre se fijará el mode
lo de contabilidad para las Empresas eléctricas, el cual deberá
ser aplicado El. los ejercidos económicos que den comienzo a
partir de 1 de enero de 1970, ,Si bien los balances y cuentas
de resultados de los ejercicios fínalizados inmediatamente antes
de dicha aplicación deberán ajustarse al referido modelo.

De otra parte, la disposición final cuarta de la Ley sobre
regularización de balances, texto reflUldido de 2 de julio de 1964,
ya consideró la necesidad de establecer con carácter obligato
rio balances-tipo, aju..,tados a modelo oficial; a tal efecto le
Orden de 24 de febrero de 1965 creó Comi.siones de Trabajo
y una Comisión Central de Planificación Contable para llevar
a cabo el estudio de los problemas de la tipificación contable.

El modelo de contabilidad que se aprueba por la presente
Orden tendrá que supeditarse, pues, al plan general que en su
día se adopte como consecuencia de la propuesta que ha (le
someter la Comisión Central de Planificación Contable a la
decisión ministerial.

En su virtud, y cumplido el trámite a que se refiere el ar
tículo tercero del 1)(>creto 1968/1969. este Ministerio ha ~ag..

puesto:

Prímero.-Se aprueba el modelo de contabilidad para !as
Empresas eléctricas que figura como anexo a la. presente Orden,

Segundo,-El modelo a que se refiere el número anterior
queda supeditado al plan general de normaliZación contable
que en su día se acuerde, en uso de la facultad conferida a
este Ministerio por la disposición final cuarta de la Ley sobre
regularización de balances, texto refundido de '1' de julio de 1964.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y cumpli~.

miento.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1969.-P. D., el Subsecretario,

José Maria Latorre.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.


